
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La gestión Pública local con observación de la ley y eficacia, 

buscando el desarrollo del Municipio y sus 

habitantes en Salud, Educación, Desarrollo Urbano y Rural, 

Infraestructura, Vivienda, Servicio Básicos 

y Cultura todo esto respetando al marco Jurídico tanto formal como 

consuetudinario y velando por la 

autonomía Municipal. 
 

 

 

 

 
                                       

Constituirnos en la entidad autónoma de derecho público que 

gestione con eficiencia, eficacia y 

efectividad el desarrollo integral del municipio de San Bartolo Aguas 

Calientes, Totonicapán, con apego 

a la ley y nunca con superioridad a ella; respetando las tradiciones y 

costumbres ancestrales de 

nuestro Municipio. 

 
 


